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Horas de despacho, de 
una á tres de la tarde.

Toda la correspondencia 
al Director-

A p a r ta d o  d e  C o rre e s y  
n ú m « 'ld V «

Domingo 16 de Abril de 1899

M E N T O  EN

Según noticias facilitadas á la prensa 
y de que nos hicimos eco en el número 
anterior, es indudable el aumento de 
plantilla en el Cuerpo militar de Orden 
público de esta corte, y la creación en el 
mismo de un cuadro de aptitud para los 
aspirantes á ingreso que permita dispo­
ner desde luego de personal completa­
mente idóneo.

Nos parecen bien ambos pensamientos 
del señor Ministro de la Gobernación.

Por el valor que demuestran de llegar 
al fin, cueste lo que cueste, una vez per­
suadido S. E. de la conveniencia de la 
medida.

Por el interés que demuestra la reso­
lución y... ¿porqué no decirlo? porque no 
hemos de suponer que el señor Dato deje 
de prodigar igual solicitud á la Guardia 
Civil, que la por él evidenciada en favor 
del aludido Cuerpo de Orden público.

Y no se nos arguya con aquello de que 
se lo impediría el corresponder al Minis­
terio de la Guerra cuanto se relacione 
con la organización del Instituto.

Lo menos que pueden concedernos, 
cuantos nos dispensen el honor de leer 
estas líneas es, que conocemos algo, 
aunque poco, de lo relativo á la organi­
zación del Cuerpo, pero lo suficiente para 
poder anticipar aquellas objeciones más 
elementales que pretendiera hacérsenos 
en el asunto. Prueba de ello que empeza­
mos por exponer lealmente la indicada 
y única con razón, al parecer que pu­
diese alguien considerar decisiva con­
testación á nuestra súplica.

No lo es, sin embargo, ni aun conside­
rada en al orden de relación.

A l Ministro de la Gobernación, de 
cualquier Ministerio no puede serle in­
diferente cuanto se relacione con un Ins­
tituto que, como el de la Guardia Civil, 
ha de tomar parte tan eficáz como acti­
va en el cumplimiento de sus disposicio­
nes y la de sus delegados en provincias.

Reglamentariamente todo el servicio 
del Instituto compete designarlo á dicho 
consejero responsable, en nombre de 
Su Magostad.

Luego la Guardia Civil, bien ó mal 
organizada, satisfecha ó molesta, halla­
se como se hallo, está constituida para 
ejecutar y secundar las disposiciones 
que emanen del Ministro de la Goberna­
ción y de los Gobernadores civiles sus 
genuinos representantes. A  las autorida­
des de otro distinto orden, acatará en el 
de la m ilitar obediencia que su organi­
zación impone, y auxiliará con su con­
curso, cuando lo reclamen, pero nada 
más. La dependencia, en cuanto al co­
metido especial del Instituto, sólo es del 
Ministerio de la Gobernación citado.

Ahora bien. El señor Dato, se ocupa 
con razón justísima, de cuanto se rela­
cione con el mUitar Cuerpo de Orden pú­
blico y procura los naturales aumentos 
de personal, más aquellas otras varian­
tes por la experiencia aconsejadas y 
¿vá á dejar en el olvido á la Guardia Ci­
vil?

Esperamos que no. Pues si positiva­
mente su acción personal, como Minis­
tro, no alcanza para empleada en algo 
que modifique sustancialmente la situa­
ción del Instituto, su interés poderoso 
por corporación, de cuya marcha es 
único encargado, no parecerá jamás ex­
traña á nadie, y el digno General Pola- 
vieja seria el primero, á no dudarlo, en 
estimar pertinentes aquellas indicacio­
nes que su ilustrado compañero de Go­
bernación formulase en beneficio de la 
Guardia Civil.

Porque el señor Ministro de la Guerra, 
sin necesidad de ajenas excitaciones, 
podrá ocuparse, y desde luego sabemos 
que ha de hacerlo, en la situación del 
personal excedente y hasta de aquellos 
aumentos que la paralización alarman­
te de ciertas escalas aconsejen dentro 
del concepto militar de la Corporación. 
.—Pero ios cambios ó transformaciones 
que la virtualidad de ios cometidos pe­

culiares han de permitir, en bien del 
servicio público, mal puede graduarlos, 
ni menos dedicarse á apreciarlos, por 
impropios de su cometido el Ministro de 
la Guerra, en tanto lo son, y mucho, del 
de la Gobernación.

Al consejero de la corona que desem­
peña este último departamento, no pue­
de ocultársele ni la necesidad de aumen­
tar la Guardia Civil que sienten y recla­
man incesantemente las provincias; ni 
la conveniencia de que el Instituto se 
encargue exclvrSivamenU de la guardería 
rural y forestal, ni de las ventajas tan 
considerables que habrían de deducirse 
encomendando al Cuerpo el servicio de 
seguridad #n el interior de los grandes 
centros de población.

Sobre bases tales, las gestiones del 
Ministro de la Gobernación, en el seno 
del gabinete hoy, y mañana ante el Par­
lamento, resultarían fructuosas y plau­
sibles.

Que el señor Dato se ocupa de cuanle 
de él dependa, harto á las claras lo evi­
dencian las aludidas reformas anuncia­
das para el militar Cuerpo de Orden pú­
blico.

¿Vá á mirar el Ministro con indiferen­
cia á la Guardia Civil?

Repetimos que no lo esperamos. Es 
más, nos prometemos mucho y bueno de 
la intervención, apoyo y calurosa defen­
sa de tan experto letrado.

la hora exacta de la entrega de los paquetes 
de la prensa.

Los asientos de ese libro se firmarán por 
el empleado correspondiente y por.la per­
sona encargada de los paquetes de los perió­
dicos.

Nosotros, que somos los primeros en Indi­
car las deficiencias que desgraciadamente 
se observan en el servicio postal, aplaudi­
mos al Sr. Hernández por esta acertadísima 
disposición, que viene á poner término á las 
mil reclamaciones que diariamente se for­
mulaban, y evitará también muchos le  los 
perjuicios que hasta ahora se irrogaban á 
las empresas periodísticas.

P a g o  d e  loa  r e p a tr ia d o s

Algunos repatriados no podrán cobrar 
cuando se dé la orden de pago por no tener 
en su poder los ajustes y documentos que al 
embarcar fueron entregados en el depósito 
de la Cabana. Con especialidad los que pro­
ceden de la Guardia C ivil y  están cumplidos 
no percibirán sus haberes á pesar de hallar­
se comprendidos en el art. 2.* del decreto 
de 16 de Marzo.

El Ministro de la Guerra debiera arbitrar 
medios eficaces para que á éstos individuos 
se le provellera cuanto antes de su docu­
mentación.

C o n fe r e n c ia

nlente de la Guardia C ivil D. Valentín Ce- 
rrato y Merino, acusado del delito de mal­
versación de caudales, por la cual sentencia 
aprobando la del Consejo de Guerra de Ofi­
ciales celebrado en esta corte el día 7 del c i­
tado Febrero, se absuelve por falta de prue­
ba al Oficial de referencia.

Da Real orden y con arreglo al artículo 
634 del Código de Justicia militar, lo comu­
nico á V. E. para so conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1899.--Po/a®»#;».

EiOs q u e  r e g r e s a n

Anteayer llegó á Cádiz el vapor Mtnserrai 
conduciendo entre otras pasajeros al Capi­
tán de la Guardia C ivil D. Manuel Peinado, y 
Teniente D. Benito Alba.

Sean bien venidos.

P e n a ló n

A  doña Clotilde Fraile Guerrero, doña Jna­
na Flora, D Torlbio, D. Federico y doña Au­
relia Fraile Moral, huérfanos, la primera de 
las primeras nupcias y los restáñeos de las 
segundas del primer Teniente de la Guardia 
C ivil retirado D. Vicente.

A  « n  d e s t in o

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS

SI deneral Daban celebro ayer una larga 
conferencia con el Ministro de la Goberna­
ción. Acordaron, en principio, que la junta 
de edificios públicos estudie en qué punto 
podría constituirse un cuartel para la Guar­
dia Civil de caballería, por no poder insta­
larse bien ásta en el convento de la Trini­
dad. En este edificio podrían quedar des­
pués 500 guardias de infantería.

R e T ls t a

Se encuentra en Madrid el Ilustrado Coro­
nel del Cuerpo señor Nevado, procedente de 
Zaragoza, cuyo Tercio ha dejado de mandar 
con sentimiento de todos sns subordinados, 
autoridades de dicha capital y particulares.

Marcha el dignísimo Jefe á hacerse cargo 
de la dirección del Colegio de Huérfanos de 
Jetafe.

C o n fo r m e » )  a l  p a r e c e r

los repetidos artículos escritos á este propó­
sito.

Si V. E. ios conociera, seguramente les 
prestaría su conformidad, pero basta para 
formarse una idea del asunto, con decir que 
la subsistencia de los alumnos no serla gra­
voso al Estado, puesto que los padres po­
drían pagar las modestas cuotas que por su 
alimentación tuvieran que abonar; que lo­
cal tampoco falta entre las dependencias del 
Cuerpo, y que el cuadro de profesores está 
ya hecho, pues existiendo una considerable 
excedencia en todos los empleos, segura­
mente puede escogerse un magnifico plan­
tel de aquellos, que sólo con abonarles la d i­
ferencia hasta el completo de su suelde, es 
decir, una inslgniflcación, habían de servir 
gustosos tales destinos.

El asunto es bien digno de tomarse en 
cuenta, porque á bien poca costa puede rea­
lizarse un gran bien á los que encuentran 
cerrado el camino del porvenir.

La Guardia C ivil, que tanto espera de 
V. B., le quedaría eternamente reconocida 
si bajo sus auspicios consiguiera tan im ­
portante creación.

De V. E. respetuoso subordinado.
J a a n  d e  I b e r ia

In fu n d io  m uTÚ son lo

Desde hace días corre por Madrid la noti­
cia de que dos Guardias Civiles hablan sido 
fusilados por asesinato y robo, y tanto cuer­
po tomó la absurda especie, que ha llegado 
á las columnas de los periódicos, que hacen 
referencia á la inverosímil invención, aun­
que, naturalmente, para desmentirla.

No podemos saber de donde ha nacido ni 
á qué atribuir semejante despropósito, ni 
con qué fines pueden lanzarse semejantes 
cosas entre el público, cuando no ha ocurri­
do Incidente alguno que pudiera servir de 
base á semejante dislate.

Sentimos en el alma que á Costa de la Guar­
dia C ivil se inventen estúpidas novelas, que 
son acogidas por los espíritus inquietados 
por tantas desdichas materiales y morales, 
hallándose propicios á recoger como verídico 
todo lo funesto, porque la fatalidad parece 
presidir nuestros destinos.

K1 t t e n e r a l  D a b a n

Se dice que trabaja, estudia, y que lo an­
tes posible han de verse traducidas en he­
chos algunas de las aspiraciones del Cuerpo, 
adoptando también mudidas necesarias, co­
mo consecnencia de la labor que tiene entre 
manos el digno Direcetor general de la 
Guardia Civil.

f i n  e l  p a la c io  d e  B u e n a T la ta

El General Polavieja ha inaugurado las 
reuniones militares que se propone dar to­
dos los jueves por la noche, á las que han de 
asistir representaciones de todos los Cuerpos 
j  dependencias.

X apropósito del Ministro de la Guerra: se 
han robustecido los rumores de que algo 
trascendental proyecta con respecto á la 
Guardia Civil.

Pocos momentos antes de venir á la redac­
ción para cerrar el número, nos hablaban de 
ello aunque en términos poco precisos. Sin 
embargo, había quien le atribuyela opinión 
de que esta ciase de Cuerpos deben servirse 
en comisión.

¿Habrá salido el rumor de la reunión del 
jueves?

C>uardla e n p a U a d o

El de segunda clase César Alvarez, ha si­
do expulsado de la Guardia C ivil por em­
briagarse estando de servicio.

Es justo y provechoso y ia enérgica medi­
da del Director general será aplaudida por 
todos ios amantes del Instituto.

In s ls t im o »

El miércoles, revistó el General Daban el 
establecimiento de remonta del Cuerpo y 
Colegio para Oficiales.

El mismo día regresó á esta corte.

P a g a s  d e  n a v e g a o ló n

Se ha concedido derecho á las dos pagas 
de navegación, á razón de los cuatro quin­
tos del sueldo de su empleo en Ultramar, al 
Coronel del Instituto D. Francisco Olivos y 
Jiménez.

« I ju c a s  6 6 m e Z ))

«Ha llegado á esta corte el que fue A lca l­
de popularisimo bajo el nombre de lucas 
O ornes.

El jueves pasado se presentó al público y 
hay qne reconocerle gracia en sn presenta­
ción.

Viste de semanario satírico y no abando­
nará la vara ante la adversidad.

lucas Qótnes, ex-alcalde, tiene muchas co­
sas que decir y no se las callará.»

Esto dice nn telefonema que hemos recibi­
do del secretorio del ex-álcalde.

Salad y  pesetas, caro colega.

E l  D r . A u d e ( )  r e o t l f lo a e ló n

Nuestro estimado colega El Osrreo Militar^ 
nos ha dispensado la atención de reproducir 
el articulo que en nuestro número último 
dedicábamos al ilustre Director del Cuerpo 
y también el del «Notable servicio» llevado 
á efecto por los valientes Guardias Ildefonso 
Campanario Carrasco y Manuel Amado Sán­
chez, de El Bosque (Cádiz).

P é s a m e

Nuestro muy estimado amigo el Teniente 
Ceronel retirado de la Guarda Civil, D. Ma* 
nuel A. de Celada, Administrador y  propie­
tario de La Defensa, órgano de los retirados 
de Guerra y Marina y en general de las cla­
ses pasivas, sufre aún reciente pérdida de 
sn señora madre y se encuentra hoy afligido 
nnevamonte con la de sn hermana doña Pi­
lar, qne falleció en la noche del 13 del ac- 
tnal, dejando atribulada á su distinguida 
familia.

Acompañamos al Sr. Celada en el senti­
miento, deseándole la mayor resignación.

PERMUTAS
D. Francisco Borras Derribas, Cabo de la 

Guardia C ivil de la Comandancia de Cana­
rias y puesto de Guia (Gran Canaria), desea 
permutar con otro ae sn clase de los Tercios 
2.», 3.», 11.“ , 14.* ó 17.“

D. Domingo García Román, Guardia pri­
mero de la Comandancia de Madrid y puesto 
de El Molar, desea entablar parmnta con 
otro de sn clase de la de Salamanca.

A  pesar de ios alarmantes rumores sobre 
el carlismo, podemos asegurar que no se ha 
dado orden para qne salga de Madrid fuerza 
alguna benemérita.

Por otra parte, esas noticias de próximos 
alzamientos, nos parecen desprovistas de 
fundamento; pero si algún loco intentara 
una funesta aventara, fracasarla en el acto, 
porque el Gobierno vive prevenido.

B u e a a

Por iniciativa del señor Director general 
de Correos se ha ordenado que en la Admi­
nistración Central se lleve con toda escru­
pulosidad un libro registro en el que conste

Lgs honorarios que por consultas cobra el 
Dr. Audet á sus clientes y qne en nuestro 
último número consignábamos, no rezan 
para los que pertenecen á la Guardia C ivil, I nxos injustifinado de todo panto.

SUSCEPTIBILIDAD EXAJERADA
Alguien que nos es muy grato, ha llama­

do nuestra atención respecto al sentido del 
último articulo publicado en este semana­
rio con el titulo de «Por el buen camino.»

Nos aseguran que el concepto del referido 
escrito ha prodneido disgusto en varias per­
sonas de nn Centro respetable, que entende-

para cuyo Institato sigue el Dr. Audet guar­
dando las mismas consideraciones qne siem­
pre.

Asi, pues, todos ios individuos, clases y 
Oficiales de la Benemérita al igual que sus 
familias, podrán seguir cansuitando perso­
nalmente o por carta al Dr. Audet, segaros 
de obtener ei consejo médico qne soliciten.

B a t i f io a o ló n

Teníamos noticias de que C l  f ia té m a -  
g o  A r á i l io ia l  ó D o lv o »  d e l  D o o te r  
lA u n tZ ) hacia curas maruviiiosas en ios

Eh el articnlo en cnestlón, no hacíamos hi 
hacemos más que aplaudir incondicional- 
mente las resoluciones del respetable Gene­
ral Dabán qne, si consigue que las vacantes 
del 14.® Tercio y  Dirección, se provean por 
el mejor derecho y no por la infiaencla, como 
dicen será, satisfará con ello una de las le­
gitimas aspiraciones del Cuerpo. Ni más ni 
menos. *

Por lo demás, este periódico tiene dadas 
suficientes pruebas de cordura, para que 
ahora pretenda nadie estrujar argumentos, 
cuando repetimos y nos ratificamos en queuâ ./Aar uxaio vi41U¿ba5 CU iüi I

enÍBrmu» del estomutíí. é iatestluos y hoy personal proteodia hacerse
podemos asegurarlo mas por cuanto nos han I I®® “ “
visitado algunos enfermos curados con este 
medicamento, manifestaudonos que haga­
mos público sn agradecimiento ai autor de 
esa medicina y que aconsejaa á cuantos su­
fran dei estómago hagan uso de tan precia­
do remedio que se vende en todas partes. 

Rambla de las Flores, 4 Barcelona.

V e s tu a r io

mostrarnos muy con/otmes con los propósitos 
rectísimos atribuidos ai General Director.

Dejen, pnes, de marearse ios que preten­
dan ver otro alcance detrás de las frases en­
tonces empleadas.

Cada uno escribe como puede y sabe, y la 
misma cosa, dicha por distintas personas, 
parece diferente no siéndolo.

Habiendo demostrado la práctica en el 
curso dei servicio el prematuro deterioro 
que produce en ia  funda del capote el conti­
nuo roce dei tuDo del estucae parta-mosque- 
tón, se na dlspuestu por ei Director general 
del Instituto, se restaDiezca ei suprimido 
roza-caraUina de la misma forma y dimen­
siones que tenia el anterior, y con lasóla 
variación de que será color avellana; remi­
tiendo á la Dirección presupuesto del núme­
ro que sean precisos en cada Tercio, para la 
aprobación que corresponda.

J u s t ic ia

OAJiTA ABIERTA

Al Exorno. S r. General Dabán

Circular. Exemo. tir..‘ El Capitán General 
de Castilla la Nueva y Extremadura, con es­
crito fecha ¿d del mes próximo pasado, remi­
tió á este Ministerio testimonio de ia senten­
cia dictada en 21 de Febrero último, en cau­
sa instruida en este distrito ai primer Te-

Mi respetable General:
En HKRA.LDO DB Lü GuARDu. CiviL ha soste- 

uido una campaña bien laudable para que 
se creara en Vaidemoro, ó en otra parte, una 
sección preparatoria m ilitar para ios hijos 
del Cnerpo, que por los escasos medios de 
fortuna con que cuentan sus padres y por lo 
alejados que se encuentran ia mayor parte 
de éstos de los grandes Centros de instruc­
ción, se encuentran imposibilitados para dar 
educación á sus hijos.

El proyecto es tan hacedero, que sólo con 
una regular cantidad de voluntad, podría 
llevarse á la práctica, como se demuestra en

POR LA CLASE DE TROPA
¿Será posible que no veamos coronada por 

el éxito nuestra campaña de seis años?
La esperanza nos alienta hoy más qne 

nunca y la razón está bien patente.
Cuatro años de hechos, de agitaciones de 

ansiedad en el país, apenas si han dejado en 
los Ministros de la Guerra el tiempo necesa­
rio para ocuparse de la tristísima actuali­
dad de nuestras desdichas patrias, para or­
ganizar Ejércitos para atender á las 
constantes ó inaplazables necesidades de 
tres desastrosas campañas.

Bien se nos alcanzaba que las circunstan­
cias no nos eran propicias, sobradamente 
comprendíamos que no era posible fijar la 
atención de las alturas sobre una labor que 
si es justa y benéfica, no tenía el suficiente 
interés ante los pavorosos problemas nacio­
nales que era forzoso resolver. Firmes en 
nuestro propósito y  cnmpliendo con nuestro 
deber, hemos insistido un dia tras otro, re­
pitiendo hasta la saciedad que ei privar á 
los Sargentos del ascenso fné una determi­
nación injnstificada, qne se cercenó sin de­
recho, y que es legítimo que la clase de tro­
pa de la Guardia C ivil pueda aspirar á todos 
los ascensos, porque sin la honrada ambi­
ción qne la  ordenanza preconiza, falta algo 
que es de esencia en las corporaciones ar­
madas.

Hoy la paz ha vuelto, la nación necesita 
reconstituirse, y una inteligente labor de 
equidad se hace precisa.

Teniendo ai frente de los destinos del 
Ejército á un General prestigioso, ilnstrado, 
de grandes iniciativas, que por haber per­
tenecido á la meritislma clase de tropa ha 
de sentir cariño hacia ella, comprender sns 
mericimientos y conocer su necesidades; 
hoy que dei General Polavieja espéranse 
proyectos provéenosos, no es ciertamente 
fantasear si creemos que cuantas razones 
hemos aducido en pro de la clase de tropa de 
la Guardia C ivil, han de encontrar eco en su 
corazón de soldado.

91 además tenemos en cuenta sus buenas 
disposiciones hacia la Guardia Civil, cuan­
do se proponía crear verdaderos Tercios en 
el Archipiélago Filipino, razones existen 
para esperanzar en el actual Jefe Supremo 
del Ejército.

Pronto, cuando las Cortes comiencen sus 
tareas, el señor Ministro de la Guerra expla­
nará en ei parlamento sus proyectos de re­
formas y en ellos alguna parte tendrá la 
Benemérita: en ella debe figurar el ascenso 
de los Sargentos y  la colocación en activo de 
los Oficiales de la escala de reserva.

Nadie dei i:.jército deben ocupar las va­
cantes de segundos Tenientes antes qne 
ellos, y puesto que en las plantillas de las 
armas generales hay deficiencia de subal­
ternos, todos quedarán beneáciados.

Es nn verdadero dolor contemplar ei des­
file de excelentes clases que serian excelen­
tes Oficiales y perder unos y  otros coa per­
juicio para ei Erario, para los intereses de 
ia justicia y para ei bien del servicio que ei 
el bien del Pala.

El digno General Polavieja puede hacer 
una gran obra inspirándose en estas razo­
nes Incontrovértiblei.

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Institato Audet
A.dm lntstraoló ii, c o n su lta s  j  ped idos a l  D r .  

^&.udetj A lc a lá )  p ra l.  M ad rid *  S e  re m i­
ten p o r correo  á  todos los p u e b lo s  de  E s ­
p añ a .

.Í.C1ÍITB NfiUBERT.—Para curar ios males leves del oído: 
s®rdera,zumbidos,catarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

\.NTIBLENÜRRA.GlCO IVEL.—Para curar la blenorragia,
 ̂crónicas, 4 pesetas caja.

.■Í.NTIDIFTÉSICO AUDET.—Para curar la difteria, 10 
pesetas frasco.

a NTIHEMOSROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERviOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo.
ainOCOndriA. Atr. Á naaataa -oi»

ANTI

SEGUNDA ÉPOCA
II in ünii I .

HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

B I V  ± 8 4 0

hipocondría, etc., 4 pesetas caja. 
t ih e r p I t ic o  GLOWEH.—C
frasco.

'Cura el herpes, 4 pesetas

ANTIRREÜMÁTICQ REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS ATJDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILITICO COWPElt.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASM ATlí^ SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasee. , f  t i'

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa. ■

PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.-Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

pulmonar, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ANTIRREUmATICAS.—Curan en dos horas 
+ ®i r®fiuiatismo agudo, 10 pesetas cala.

PÍLDORAS ASTRAKAN.—Preventivas y  curativas del 
. cólera morbo, 10 pesetas caía.

P ILD O ^S  CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 
 ̂ razón, 10 pesetas frasco.

•^ÍLDORAS HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra- 
gia, lOpesetas.

congestiones é in-
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

venéreo y
Sifilítico, 1 peseta frasco. M n  jirasarvaíioo, igual 
uso, 0,50 pastilla. ®

TRA fwtíflcar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30

COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura ios males de las membra-
vista, 4 pesetas.

DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­
purezas, 4 pesetas caja

oAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 
trastornos, 3 pesetas caja.

^ MAITRE.—Cura los males del estómago,
RCiTO\iA?Í^^í?fD?M^ excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL ^ B IN .—Cura ios males del estómago por

3 Pesetas caja. ® ^
y  laxante, 5 ptas. caja. 

bLUipO VITAL.—Cura la impotencia y  pérdidas semi­
nales, 5 pesetas caja.

® curar la impotencia y 

pesetas ganas de comer,

d e ^ Í® p „ t S , ’ 'á 'fe lé i fs f “ “ ‘̂ “  ^ restauradores
S p e l e t A Cáncer, 30 pesetas.

f J S a s  diarrea,

P IPKLETAS AL ¿ACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu­
yen a curar la tisis, 3 pesetas.

AROMATICOS.-Para curar los cons- 
♦fl tomar Inmediatamen-

l e V l o « t s  d ? S p a ^

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRIM . II, Y VITORIA I5 .-B U R G 0 S

S U C A U R S A lit  9 0 ,  P u e n o a r ra l,  !S9.—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia c iv il, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

UCJuU|]ül|.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

V l I B A  É H IJO S  DE Y. J. P A S C I A L
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

E L E S T O M I G O
t R T I F I C I U

Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este Remedio bajo la forma de pOlVOS puede titularse m araV ÍllO SO  por lo 

raoicai de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todov
loa demás digestivo  ̂ el único rCmCdiO pOSÍtÍVO que pueda devolver la salud es “ El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURA

CURA

diferentes formas (a ton loa -cata - 
rra l-lia tu lo iita ) y la d lla tao lo n  de e»tomagro, haciendo desanarfit'fir a1 
peso en el estomago, llenura, la hinchazón de v ien tre , los eructoF agrios ó 
acedías, gases, «e d  después de las comidas, pesadez do cabeza, vértigos, ma- 
íflSo soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro-
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino v  a l-
™?r y yW'* p»=» “ « « v a ,  falta de'reposo despaérdeM -
mor Ó hacerlo hijo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres aeneg(S:ios,etc., y  
todfi persona q ue trabaje mentalmente después de las comidas. ^ ^
la s  d ls p ra s ia s  In te s t ln a íe s i; cesandoV^onto laV

I R E A S  con ó sin cólicos ó pujos ñor antiguos que sean; hacedesapa-t ■rUjT-j------- HUI auoigut/Bi u uo soau; uaceaesaDa-
íS iln  y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo-

F *  E stóm ago  A r t lf lo la l,  porque des- 
‘  productores de la infección intestinal adquirida bien por

mala calidad de alimentos y de las aguas do beber, Insalubrid^i del terreno, 
casa o lugar donde se habite o predisposición Individual á infeccionarse, así 
todo estado d la rre io o  debe ser tratado por E l  E s tó m ago  A r t if ic ia l,  el 
cual actúa también como P re v e n t iv o . *  ’
la  d e s ln te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
dece^°^^^* sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa-

E L  H E R A L D O
DE LA

G U A R D IA  C IV IL
PBRIÓDICd ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

c  o  IK D 1 C  I  o  Iir E  s

1.® El tiempo mínimo de suscripción es u n  t r im e s t re .-2 • 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3 * Las 
suscripciones so cuentan desde el principio del mes en une se 
reciba el aviso.— 4.® La suscripción se continuará in deb ida ­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

▲ D  E  R  X  E IV  C 1 A [S

Los sascriptores que cambien de residencia, se servirán 
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella  misma la di-
TOCCi 01I«

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Lb Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. LaRe- 
daccion no responde de ios artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscríptores Je Ultramar se entenderán para
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y  Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección. <5uuiru«,

5. ® La Administración de El Hbaaldo evacuará cuantas con­
sultas y  encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios ab so lu tam en te  g ra tu ito s .

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

lá  gastritis^  g a s t ra lg ia s  y ca ta rro  c rón ico  del estómago, biliosidad y
r falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tn len -

A  los
suscriptores de El 

Hbraldo de la  Guardia Ci­
vil se les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción*

el eotreñ lm lento  por--------  -------
« l a  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tomago é intestinos.

w principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media caja»
L t  {sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y  cen^tro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
> t »  e j e z x x p l e t z -

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa- 
ñando su importe.

G R A N  S A S T R E R Í A
DB

i  YILENIIN REGDEfiO
^  Se confecciona toda clase de uniformes 
^  militares, prendas para caballero y niños, 
^  así como libreas y abrigos de señora.

^  Tudescos, 2 5 , principal

11/ FABRICA DE IMPERMEABLES
7. .

E N  B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑIA
B a re e lo n a t  « a l i e  de F e rn a n d ó , 9 9

P a r a  anunció®  e n  e l p eriód ico  ae fa c ilitan  
ta r lfa a  de precio®

9
i m

DB

El Heraldo de la Guardia Civil
W 7X >K :SG 0S  3 3

«a?'-

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para ei pago.
‘ Pídanse circulares y muestras.

S e  b u c en  toda ola®e de  traba jo®  
á  precio®  ®ln com peten c ia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Ctrande® tirada®  á  precio®  

baratí® lm os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

C O M P E IV D IO
DB

L E G I S L A ^ C I O NV •
PARA

X.A. Gxvrxx.
POR BL COMANDANTE DELCUERPO 

D . Is id o ro  Selsdedo®

Comprende el año 1896

H elTen ta  en  ésta  A d m in is ­
trac ión  a l  p rec io  de  tres p e ­
seta® p a ra  lo® n o  susorlp to - 
re®, T g ra t is  á  lo® q u e  se  su s ­
c r ib a n  p o r  u n  añ o , p a g a d e ro  
p o r  c a rg o  trim estra l.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y  su 
sistema de intercambíabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y  económicas. L A  COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

mas de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia 
de dicho reloj de bolslUo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA "WALTHAM, y  por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAURKR,

»'v’Ulea, ±21, lb±:«ix±xrlcl.

X a p lo e r ía

^32X x > x *±3 3 3 .ex -o , z x L Á s  s u i r t l d o  
y  ± > £ i.x *e tto

p  L u n a ,JI , Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportaolón^á^^proTlnela®

ü  EDABDIA Cim
C O M O  A I U L I C I A R

D E L A  A U TO R ID AD  JUDICIAL
CON ARRBiiLO A. LA

ZBT DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL RIGENTE

POR

D. Joaquín Gracia y Hernández
Teniente Coronel de Infánterie,

m

'm

&
m
&
M
m
M
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S e g u n d a  ed ic ión

,¿DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACIÓN
Li'

Para los suscriptores á El Hkraldo, su coste es 
UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó 

sea un 25 por 100 más barato que en las librerías. 

El gasto de franqueo ó certificado, si lo desean,
es de cuenta del suscriptor.

Ayuntamiento de Madrid
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A N T E S  M A R T IR ES ,
Q U E C O N FES O R ES

No nos tachará de alarmistas ni visiona­
rios el que leyera la excitación que hace al­
gunos números dirigíamos á la Guardia Ci­
vil, para que no la cojiera desprevenida 
alguna descabellada intentona del carlismo.

Las impresiones particulares que tenía­
mos, nos impusieron entonces aquel deber, 

• como hoy creemos cumplirlo igualmente 
asegurando que, de no cóntar la causa eter­
na del pretendiente, con criminales compla­
cencias, su vida será efímera por demás.

El Ejército es refractario á esa anacrónica 
manifestación política, que sólo puede sub­
sistir en la población del Pirineo, harto des • 
engañada ya, sin embargo, y  en la de la 
alta montaña catalana y  el Maestrazgo.

Por eso, una política previsora y  enérgica 
en el Gobierno central, apoyada en el Insus­
tituible concurso, jamás defraudado de la 
Guardia C ivil, hubiese dado al traste en 
tiempo y  sazón con los planes fratricidas de 
tan infatigables sectarios y evitado á Espa­
ña los horrores de una tercer guerra civil 
dentro del mismo siglo y  ia vergüenza y  el 
desconcopto consiguientes...

Pero esto de la previsión no es manjar na­
cional, ni creemos que lo sea nunca.

El disfrute de los goces del mundo, pro­
duce en los gobernantes un primer efecto de 
optimismo que pasma.

Aquí, el que dirige, parece que no cumple 
bien su cometido si se deja llevar de impre­
siones alarmistas, por fundadas que éstas 
puedan parecer. Viste mucho eso de resaltar 
estóico y  sereno en medio de la desecha bo­
rrasca, aunque el naufragio se imponga 
comoinevitable...

Pues nosotros opinamos de muy distinta 
manera, y si España se ha de ver de nuevo 
Bumida en las amarguras de la guerra in­
testina, consideraremos en nuestro fuero 
interno responsables de la calamidad sobre­
venida á los Gobiernos criminalmente con­
fiados que, podiendo y disponiendo de ele­
mentos tan poderosos como el que el Insti­
tuto representa, no quisieron ó no supieron 
evitar tan inmensa desdicha.

Un levantamiento carlista no puede pros­
perar en modo alguno, ni aún en sus comar­
cas más propicias, si las autoridades guber­
nativas, apoyando y excitando el celo de la 
Guardia Civil, dirigen la perenne vigilancia 
de la fuerza del Cuerpo en sentido conve­
niente.

Pero sí lejos de ésto y  por fútiles pretes- 
tos, acaso provocados por los mismos parti­
darios del pretendiente, se reconcentra des- 
acertadnmente la Guardia Civil, dejando 
desprevistas de toda inspección y vigilancia 
comarcas extensas, los partidarios de cual­
quier causa hallarán expedito el campo de 
acción que se proponían y resultará, que 
perj-udiffándvse notablemente á los individuos 
del Instituto, se habrán proporcionado me­
dios do que carecían á los mismos facciosos.

Si cuando los temores de movimientos car­
listas surgieran, se hubiese aumentado in- 
mediatameiite el contingente de las coman­
dancias de las provincias Vascongadas y 
Navarra y las de Cataluña y Castellón, con 
prohibición á los respectivos Gobernadores 
de reconcentar ningún puesto y especial 
escargo á los primeros Jefes de ex ig ir de los 
Jefes de línea y Comandantes de puesto, fre­
cuentes y circunstanciadas noticias de los 
planes y  cabildeos de los partidarios de don 
Carlos, á buen seguro que este señor y su

SEGUNDA ÉPOCA

, hijo y los prohombres del Cuartel Rea l-co­
mo ellos dicen—hubiéran Wnido , todas las 
conferencias que qqlsíeran en Venecia, Pa 
rís, etc., etc., pero tentándose un poco la 
ropa antes de pasar e l ,vadp.

¿A qué Comandánte de pilesto de la Guar­
dia Civil le sorprenda levantamientos car 
listas en su demarcación, dándole hombres 
para poder vig ilarla  y no separándole in­
opinadamente de ella?

nuevo, y  hacedlos escia condicional, más en 
razón de los materiales que aquí se emplean 
generalmente para edificar, que en la del 
tiempo que está constituido; pero que, apar­
te esta cosualidad, no dispone de otra condi­
ción ventajosa.

Habitaciones reducidas, pasillos y escale­
ras imposibles por lo estrechas, orientada 
al Norte y  fría hasta la exageración en la 
temporada mág cruda y  larga del año, tal

Ahora t ^ o  es llevar compañías y escua- es el alojamiento de que hoy dispone el pri-
drones allí, baterías á ese otro lado, y hasta 
barcos de guerra á donde más convenientes 
parecen, y  en cambio nadie ha querido pen­
sar con tiempo en que la Guardia C ivil se 
basta y  sobra para ahogar en gérmen esas 
manifestaciones, dotándola, naturalmente, 
de los elementos que necesita.

Pero eso es pedir «cotufas en el golfo» y

mer Tercio y cuyas parejas de servicio tle»- 
nen que recorrer distancias extraordinarias 
al ir y  venir de las estaciones.

Ninguno de est s inconvenientes, todos 
importantes, se habrá podido ocultar á la 
experiente penetración del General Direc­
tor, que se quedaría asombrado cuando visi­
tara un acuartelamiento nominal, casa de

así somos y así continuaremos por los siglos vecindad, muy de la clase media, en realidad.
de los siglos. 

iCómo ha de sen
Preparemos entre tanto el paraguas por 

que está obscuro y todos los síntlmas son de 
Un nuevo y. próximo chaparrón de boinas... 

iQuó iniquidad!

EL CAPITÁN ROMERO

Pero asi son muchas, muchísimas cosas de 
la vida. Y como el recto General Dabán no 
ponga en ello mano, con la enérgica resolu­
ción que tanto les distingue, el dueño del 
inmueble, amparado por la virtualidad del 
contrato existente, continuará percibiendo 
el pingüe alquiler pactado, y los Guardias 
contribuyendo con sus cueípos y los de in­
dividuos de sus familias á aumentar la de­
mografía madrileña, en tanto continúa en

El Doctor Somprum, reputado cirujano, ha I conocida letrilla  de Pan y Toros:
practicado’una nueva y dolorosa operación 
al valiente Capitán del Cuerpo D. Manuel 
Romero Villegas, herido en la acción del 
Caney como ya anunciamos á nuestros lec­
tores.

Con la mencionada, son varias las veces 
que el bravo Capitán ha sido sometido á la 
acción bienhechora del bisturí, dando siem­
pre pruebas Inequívocas de serenidad; que 
compiten con las manlfesxadas frente al 
enemigo que determinó la causa de su sufri­
miento actual.

El señor Romero se encuentra mejorado, 
lo cual nos alegra, deseando conrplete en 
breve su curación.

Principio quieren las cosas

No es nada. Un soldado muerto. 
Puede el baile continuar.

Algo, y aun algos, se nos ha hablado des­
pués de un acto generoso de su S. E. que pro­
dujo la más profunda impresión entre sus 
subordinados.

A nosotros ninguna extrañeza nos causó 
el relato del hecho que desde el nombra­
miento del señor General Dabán esperába­
mos. Son, puede decirse, estos rasgos de fa­
milia.

Nadie que esté algo versado en cosas del 
Instituto, puede haber olvidado la enérgica 
campaña emprendida y llevada á feliz tér­
mino par el inolvidable D. Luis Dabán, sien­
do Director, para que el alojamiento de la 
fuerza del Instituto, en los locales dispues­
tos á este fin, empezase de ahajo i arriba, ni 
la actitud suya en un Tercio no muy distan­
te de la capital de la Monarquía, con el pro-

préstan para ver de conseguir eliminados 
de la diaria obligación, cometidos innecesa­
rios. Disminuidas prendas de su costoso 
vestuario. Modificado el actual reglamento 
de ascenso á Cabo.s, para que el estímalo 
honroso y la afición al estudio no decaigan, 
como apetecemos que desaparezca ese in­
comprensible Colegio de Jetafe, si no hade 
constituir más que la puerta falsa por don­
de escalen el oficíalato con el uniforme del 
Instituto, sin duda alguna; pero que jamás 
reunirán la suma de condiciones y  de dere­
chos basados en la experiencia de dilatados 
servicios prácticos, que adornan á los vete­
ranos de la Corporación.

La revista girada por el General Director 
á un cuartel y su actutud ea dicho acto, ha 
bastado para hacer que renazcan todas las 
esperanzas que abrigamos respecto á la tro­
pa del Instituto.

Desde que el Jefe de un Cuerpo se preocu­
pa por sí de las conveniencias de sus subor­
dinados, éstas esperanzas son fundadas.

Y nosotros faltaríamos á la verdad si no 
afirmáramos una vez más los halagüeñós 
presagios que nos inspira para el porvenir 
la gestión en el mando del Instituto del se­
ñor General D. Antonio Dabán.

Resistas de Gmrteles.— Gasa de mcindad 
habilitada^ —Rasgo de fam ilia.— Memo­
ria l de •necesidades*.— Mperamas fu7t- \ Pio * ’ibdirector de él sobre un particular 
dadas. I particular análogo.

De aquí la naturalidad que hallamos en el 
relato que se nos hizo de la humanitaria

El General Director del Instituto, preocu- I disposición actual del Director general del 
pandóse como era de esperar por la sitúa- Instituto, cuyo pormenor omitimos con bar­
loa de los individuos á sus órdenes, ha em- to sentimiento nuestro, temiendo lastimar 

pezado a girar revistas a los locales en que la susceptibilidad del digno general, y  más 
quéllos se alojan en esta corte, como lo ha- aún porque referido por nosotros perdería 

ra espués seguramente con las Comandan- I todo el encanto que alcanza cuando se esen­
cias del exterior.

Nada hemos podido traslucir de lae impre­
siones de S. E.

Pero algo cabe inferir por indación, dados 
los severos y m ilitares principios del Gene­
ral, y  la realidad de la situación de cuantos 
le obedecen.

Siguiendo un orden metódico en estas l i ­
geras reflexiones, que según los avisados, 
tanto y  tanto facilita cualquier labor, no es 
mucho empezemos por el primer Tercio como 
preferente en el orden cronológico de nume­
ración y antigüedad

iQuó concepto formaría S. E. de la casa de 
la calle de Bravo Morillo?

cha de labios de los propios individuss.
¡Gran camino es y será siempre el de 

rectitud y el del desprocedlmiento!
la

LOS CARLISTAS
En los Centros oficíales continúan negan­

do importancia á los rumores de agitación 
carlista.

El Jefe del Gobierno manifestó ayer en el 
Consejo presidido por S. M. la Reina, que los 
partidarios del Pretendiente se encuentran 
divididos, y que los pocos que quieren lan­
zarse á locas aventuras, lo vienen persi­
guiendo en vano, porque ni encuentran re­
cursos ni mucho menos el apoyo que han 
solicitado de alguno* elementos m llitrrei.

A  juicio del señor Silvela, el c irlismo no 
constituye por ahora ningún peligro serio 
pero pudiera ocurrir que algunos locos se 
decidieran á turbar la tranquilidad pública.

En previsión de esto último, se siguen 
adoptando grandes precauciones.

En Bilbao continúan acuarteladas las 
fuerzas de la guarnición y  se están recon­
centrando los miñones,. También han sido 
enviadas dos compañías del regimiento de 
Bailén á Tudela de Navarra.

suma lo que pensaban invertir en las elec­
ciones; pero tampoco ha aumentado mucho 
el tesoro de la guerra-

La Yot de Guip'&zcoa ha publicado también 
un artículo afirmando, en lo que se refiere á 
Guipúzcoa, que la mayoría de los partidarios 
de don Carlos rechazan los medios violen­
tos, convencidos de que los pueblos, por es­
carmiento do la guerra pasada y por no per­
der el bienestar que hoy disfrutan, merced 
aljprogreso industrial, no quieren la guerra.

Pero también dice que hay algunos ele­
mentos levantiscos que á todotrancequlerea 
promover una algarada y acaso logren le ­
vantar alguna partida.

Parece que en Guipúzcoa hay personas que 
han dado dinero.

Quedamos, pues, en que el Gobierno está 
tranquilo... pero atranca la puerta, y en que 
los carlistas no tienen dinero, ni nada... 
pero pueden levantar partidas.

Lo que sea sonará.
(De El{Nacional.)

* L a  p o l í l i c ^ a

Según noticias particulares que ha reci­
bido el Gobierno, y  telegramas de colonia, 
don Jaime de Borbón ha pasado por aquella 
ciudad con dirección á Varsovia donde se in­
corporará á su regímienfo.

El señor Silvela ha confirmado que el Go­
bierno tiene decidido nombrar al duque de 
Arcos representante de España en Was­
hington.

Y respecto á lo que dicen telegramas de 
Paris de que aquella legación será elevada 
á embajada, ha dicho el Jefe del Gobierno 
que oficiosamente así lo han pretendido los 
Estados Unidos, pero que, según su criterio, 
en estos momentos que se están acometiendo 
grandes economías, no es problable se acuer­
de por ahora dicha transformación de aquel 
cargo diplomático.

A  las cautro y  media próximamente esta­
ban ayer los Ministros reunidos en el salón 
de Consejos de la Presidencia.

Por lo que dijeron antes de reunirse, d ifí­
cilmente se podía colegir los asuntos prin-

Desde París telegrafían á un periódico in - que se tratará en Consejo.

Muy nec-sitada de interés y  solicitud del 
que manda, está la tropa de lá Guardia Ci­
vil.

Con un presenté difícil, hijo de las circuns­
tancias, y sin porvenir de ninguna clase, 
merecedor es ese soldado, modelo y honradí­
simos vejeranos, de ser trttadd cua''dd me­
nos con equidad.

T  si fuera, posible, alcanzar para él algu-
T>„ ,, ñas ventajas; mejor aún, que harto digno es,

rque ni la situación, orientación ni di*- repetimos, de que so le prodiguen todas las 
posición del edificio aquel, son recomenda- posibles.
bles para alojamiento de fuerzas militares. Por eso clamamos nosotros, de propio im­

án edificio casi pulso, porque se analice -bien el servicio queEs verdad qne se trata de

sistiendo en que los prohombres del carlis­
mo, reunidos con Jaime en el hotel Chatha- 
se, acordaron desistir en absoluto de toda 
Intentona en vísta de no haberse podido 
suscribir el empréstito que les ofrecieron 
varios especuladores ingleses y alemanes 
qne se proponían hacer ana gran jngada á 
íá baja.

Los especuladores piden que antes de en­
tregar el dinero demuestren los carlistas 
que tienen fuerzas para levantar partidas 
por el tiempo necesario para que bajen los 
fondos, y , por el contrario, los carlistas pi­
den el dinero anticipado para poder levan­
tarlas.

Añade el mismo corresponsal que una 
prueba de la poca fe qne tienen los partida­
rios de don Carlos en el sistema de levantar 
partidas, es que en la primera suscripción 
que se hizo en las provlucios vascongadas y 
Navarra, incluyendo la requíslma Bilbao, 
produjo, según se dice, ia exigua suma de 
16.000 duros, suma, según la frase de an car-

E1 Presidente adelantó que se acordaría el 
nombramiento de Subsecretario de Estado á 
favor del Sr. Dupuy de Lome y la designa­
ción del duque de Arcos para representante 
de España en Washington.

El Ministro de Hacienda, qne llevaba en 
cartera nu próyecto de decreto de distribu­
ción de servicios del Ministerio de Ultramar.

Dijo también qne es inexacto haya pedido 
fondos para pagar á los repatriados, pues 
tiene dos millones ochenta mil 
cnanto se necesite. *

pesetas y

Poco más de hora y media estuvieron 
reunidos los Ministros.

A la salida de la Presidencia dijeron á los 
periodistas qne habían tomado los siguien­
tes acuerdos:

Nombrar al Sr. Dupuy Subsecretario de 
Estado, y designar al duque de Arcos para 
representante de España en Washington.

A  los repatriados que tengan ultimados
lista, insuficiente aun para hacer unas olee- I alcances que se les pague inmedlata- 
ciones. A l retirarse dé la lucha electoral al-
ganos carlistas han dedicado á engrosar esa
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don de concesión del mayor sueldo, emplep á que corresponde, y 
ia fecha desde la cual empezaron á disfrutarlo los referidos can­
santes.

En el caso de que á la recurrente no le  sea posible presentar 
los documentos indicados en el párrafo anterior, y  siempre que 
el Consejo Snpromo de Guerra y Marina lo estime conveniente, 
reclamara este alto Cuerpo, del Ministerio de la Guerra, cuantos 
antecedentes considere necesarios para la completa Instrucción 
del expediente. ^

F o rm u la r lo  n ú m . V

Documentos qne han de presentar los padres, pobres, de Oficia­
les fallecidos, para solicitar pensión con arreglo á las leyes de 8
de Julio de 1860 y 15 de Julio d© 1896, ó decreto de 28 de Octubre
de 1811.

Primero. Instancia de los Interesados á S. M., en papel del 
sello IJ, expresando en ella sus nombres y apellidos paterno y

residencia y vecindad, empleo, nombre y 
apeilldos del causante y Cajas por donde deseen cobrar la pen­
sión.

Segundo. Certificación de la partida de casamiento de los re­
currentes, expedida por el párroco ó quien legítimamente le 
snstltuya, y autorizada con su firma y  sello correspondiente, en 
el caso de haberse verificado el matrimonio antes de establecerse 
el Registo civil.

Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Registró, 
ó solo civilmente, se presentará certificación del acta de su Ihs- 
cripcíón en el mismo, expedida por el Juez mnuicipal y autori­
zada con su firma y sello del Juzgado.

Tercero. Certificación de la partida de bautismo ó del acta do 
inscripción del nacimiento del hijo que les da el derecho á la 
pensión, según corresponda con arreglo á lo indicado en el nú­
mero anterior.

Cuarto. Certificación del acto c iv il de defunción del mismo.
En caso de guerra, ó si por otras causas se ofreciere dificultad 

iu iuscripción de las partidas de defunción en el Registro 
civil, se suplirán con certificaciones expedidas y autorizadas por 
los Jefes del Cuerpo a que pertenecía el causante ó por ia autori­
dad m ilitar de que dependiera ai tiempo dei fallecimiento, ó bien 
por la toubsecretaría del Ministerio de la Guerra, rrocurándose 
que dichas certificaciones sean lomas explícitas posible respecto 
ui* empleo del cansante, Cuerpo en que servía y la enfermedad ó 
Cansas que hubiesen motivado su fallecimiento.

Quinto. Certificación del estado civ il que tenía el cansante 
cuando murió, en el caso de no constat extremo en el caso, acta ó 
certificado de su defunción.

Si hubiese fallecido en estado de vlndo, deberá justiflearse 
que no qnédaron hijos, por medio de iufóriaaclóu testifical ín i-
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nos, punto de residencia y  vecindad, empleo, nombre y aDeilí- 
dos del causante y  cajas por donde hayan de cobrar la pensión 

fiuófíanos fuesen menores de edad deberá ser oromovlda 
respectivo, que acompañará el docu­

mento legal que acredite su nombramiento.
c iv il de defunción del cau­

sante, expedida por ei J uez municipal correspondiente y  autori­
zada con su firma y sello del Juzgado.

guerra, ó si por otra cualquiera causa se afreciese 
iuscnpcióu de las partidas de defunción en el 

i^ ls t r o  c iv il, se suplirán por certificaciones expedidas y auto­
rizadas por ios Jefes de quienes dependían los causantes o ñor la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gnerra, procurándose que di­
chas certificaciones sean lo más explícitas posible, y haciéndose 
constar en ellas el empleo y Cuerpo en que servía^el referido 
caígante y la eniermedad que ocasionó su fallecimiento.

lercero. Certificación del acta c iv il de defunción de la madre 
de ios huérfanos reclamantes, expedida y autorizada por el Juez
munieipai correspondiente, segün se determina en el artículo 
anterior.

Cuarto. Certificación de la partida de casamiento de los pa­
dres de los reclamantes, expedida por el párroco á quien leirití- 
mamente le sustituya, y autorizada con gu firma ó sello corres­
pondiente, en el caso de haberse verificado el matrimonio antes 
de establecerse el Registro civil.

Si se hubiese efectuado después de establecido dicho Reiristro. 
ó solo civilmente, se presentará certificación del acta de su ins­
cripción en el mismo, expedida por el Jaez municipal v antori- 
zaaa con su firma y sello del Juzgado.

Podrá presciudirse de la presentación de estos documentos si 
se hallasen archivados en ei Consejo Supremo de Guerra v Marl- 
na, según lo prevenido en la Real orden de 24 de Enero de 1877.

Quinto. Información testifical instruida por un Juez m ilitar 
previa instancia ai Capitán General ó Comandante general 
exento qne corresponda, según el punto en que residan los inte­
resados, para acreditar los nijos que dejó el causante, expresán­
dose sus nombres, edad y estado civ il de todos ellos y  sidos va­
rólas perciben ó no sueldo del Estado, provincia ó Municipio. 

Sexto. Partidas de bautismo ó certificaciones de nacimiento
relación al Registro c iv il, según corresponda, con arreglo á 

lo indicado en el número 4, de todos los hijos que dejó el causan­
te; certificado de estado c iv il de las hembras y de existencia de 
los varones, exceptuándose de los que sean mayores de edad v de 
los qne dlsiruten empleo con sueldo del Estado, provincia ó Mu­
nicipio; cuyo extremo se habrá hecho constar en la  información 
a que se refiere el número anterior.

Séptimo. Si existiesen hijos do varios matrimonios del can­
sante, deberán acompañarse las partidas ó actas de la inscrip- 
aquóllos^^ civ il de los matrimonios de que procedan

Octavo. Certificado de servicios del cansante, expedido en la 
üúm ^^^f i® Beai orden de 8 da Febrero de 1892 (C. L.

Se aprobó el proyecto de decretó que anun- 
eió ei Sr. Villaverde á su entrada al Consejo.

También fuó aprobada la reforma de los 
registros de propiedades, en el sentido de 
que los bienes embargados por derechos rea­
les puedan ser inscriptos en el registro.

Se dió cuenta de que el Ministro de Fo­
mento pide un crédito de cinco millones de 
pesetas con destino á obras públicas, y se 
acordó que informe el Consejo de Estado.

L a  Benemérita en Canarias

El incendio ocurrido en Santa Cruz de Te­
nerife y del que dimos cuenta á nuestros 
lectores hace dos números, tuvo lugar el 12 
del pasado, y hacemos constar en honor de 
ia verdad, que además del primer Jefe de 
aquella Comandancia señor Feuech, asistie­
ron á la práctica del importante servicio 
á que aludimos, el Capitán segundo Jefe 
D. Ensebio Hidalgo y el Primer Teniente 
Jefe de ia línea . Alfredo Porcar, los cuales 
en unión del primer Jefe mencienado, con­
tribuyeron con sus acertadas disposiciones 
á ia extinción del voráz elemento.

El bizarro «argento, Comandante de aquel 
puesto, D. Manuel Piñón Monfort, fné el que 
encontró los cadáveres carbonizados de los 
moradores de la casa incendiada, logrando 
tan humanitaria obra á cambio de varias 
quemaduras y del deterioro de su uniforme.

Los habitantes de Santa Cruz de Tenerife 
elogian mucho el arrojo de la Benemérita 
de aquella reglón, á la qne felicitamos 
su digno Jefe Sr. Fenech.

en

Hemos leído en El Diario de Tenerife del 
l.° del actnal;

«Con motivo de celebrar mañana su fiesta 
onomástica, el Comandante de la Guardia 
Civil en esta provincia, nuestro querido 
amigo, D. Francisco Fenech, los Guardias á 
sus órdenes en las oficinas del Cuerpo le ob­
sequian con un precioso objeto de arte y un 
elegante tarjetón de felicitación en que se 
lee: «E l Cabo Federico Luque Díaz y  escri­
bientes de la Comandancia, felicitan á su 
Jefe en el día de su santo.»

i' '
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EL HERALDO BE LA' GPARDIA CIVIL

ANO Vil

UNA ACLARACIÓM

Deferentes á Us preguntas
(rea varios suscrlptores, acerca de la resi
dónela que deben tener los agentes de t »r  
.era clase de la Sociedad «Unión de explosl- 

, hemos consultado por teléfono a dicho 
’ ' que res’ '̂ ’ *̂*

istinados

condición precisa, como algunos

enZ tr :7 h a n T o n te s ta fo _ q u e ^ r^
los pun os donde sean destinados, no siena.

dición precisa, como algunos sospecha­
ron, el verificarlo en esta corte.

^^kri^stancias,repetimos,pueden^^^^^^^^^

en papel comün, es decir, sin ser 
L , ‘ ’de'mondo rea.itl.se av Birec^^r de dicha

conducto de sus 
una Sociedad

Sociedad, directamente, 
llevarlo á la práctica por 
Jefes, puesto que se trata de 
particular.

Nos consta son ya varias 
presentadas y algunas de

las instancias 
Individuos de 

armonía

ae que el Guardia C ivil de Cuba, Na­
varro Molina, carece de derecho al disfrute 
de retiro por inútil y  por tanto que se le  e*-
plda su llceucia absoluta.

—A.1 Guardia segundo de la Comandancia 
de Santander, Isidro Garda Orcajo, se le 
c o n e l  ab3no de ia cantidad de 385‘25 pese­
tas, devengadas por premio de 
en el compromiso servido por cuatro anos y 
que ha terminado en 9 de Abril del ano pró-

^^^^L^hrconcedido la rescisión del compro­
miso que tenían contraído a los Cabos Don
Francisco Casado Castilla y D.
Aranda Soria, y á los Guardias
sa Tortosa, Facundo
Rabio Alvarez y José Tarraso Alcaina

■ teo o m p en s a e  e n  C u b a

Por servicios prestados_en 1“

é.

edad avanrad», lo onal no está en armonía

estahleclmlento, qne como se 
no pretende convertirse en asilo de anoia 

.......... . «aan estos muy respetables

se contestó por correo, manifestándole lo sl-

^ Los d^umentos que se necesitan para re­
clamar la pensión son:

Primero. Instancia de los interesados 
S. M. en papel del sello 12. expresando en 
ella el nombre y apollióos paterno y mater­
no punto de residencia y vecindad, empleo, 
nombre y apellidos del causante y Cajas por 
donde desean cobrar la pensión.

Segundo. Cortificacióu de las paradas de
casamiento de los recurrentes.

Tercero. Certificación de la partida de bau­
tismo del hijo que les da derecho a la pen-

**^Cuarto. Cortificación del acta c iv il da de-
fonclón del mismo causante.

Quinto. Información testifical instruida 
por un Juez m ilitar, previa instancia al Ca­

pitán General. , ,
^ Sexto. SI por ser viuda la madre del cau­
sante, hiciera ella la solicitud pidiendo la 
pensión, acompañará ademas de lo» 
L u to s  expresados, la partida ó certificación

nos, aun cuando sean estos muy 
por BU honradez y méritos contraídos por 
los servicios prestados a la patria. ,

Persíguese la idea de contar con persona 
procedente del Instituto, pero que conserve 

parte de sus energías para que pneda 
llenar cumplidamente y de un modo

^ 7 , “ ^ e l  ,n e  deha ser elem.nto
joven el entre á cubrir
pero tampoco entrado en la
e res te  caso no responderla al propósito de

los iniciadores. .,^«cá+n-
Gran número de Guardias 

mar el retiro, es seguro que 
Clones de salud y vigor podran dedicarse ai 
trabajo que se exige, nada penoso por cierto, 
y para eUos resultará fácil su desempen^ 

L i  nos lo dicen y gustosos le trasmi

timos.

¿ i E r r i i s - . »
pensión, al f  ¡a escala de ¿orresponda, y oertlfloado que

:  s?» > ~ j j  » . “ • I —  ••

Certificado de soltería, partida de bautismo 
y  consentimiento ó consejo paterno.

2. * No puede usted solicitarlo.
3. '  Separándose de filas, aunque después 

vuelva á ellas, pierdo la pensión délas Cru­
ces, á menos que éstas sean vitalicias.

C a rp e .-M . P. T . - l . «  La de la fecha de sü
Ingreso para Puerto Rico. _

2.* No señor, tienen que ser seis 
ger vicio en filas, para entrar en posesión del

N. A..-1.* Los libros se le slr- 
vieron el día 22 del mes anterior y la carta 
que usted alude, fué contestada por correo.

2 • Será nsted dado de baja según desea.
¿ r a n a d e l la . - M .  C .-L *  Publicada la

permuta. .
2.‘  Si los seis años los sirvió enfilas preci­

samente, tiene derecho al premio.
J lm e n a .-H .  G. D .-L *  La instancia ha

de dirigirse áS.M. .
2.t y  3.» Como la indicada instancia ha de

ir informada por su Jefe, éste hará constar
los días que duró su cometido.

M a r ía  de B e r ro c a l.—N.

SEGUNDA EPOCA

remita para su publicación.
A  los demás extremos de su carta, recibi­

da anteayer, se le contestará.
O lía s  d e l B e y .—A. S. T.—El día 14 s 

contestó á su carta, y en el presente núme­
ro puede ver ampliados ios datos que desea.

CHARADA

Remitida por el Guardia Civil 
Vázquez Barroso, de Cabeza Rubia (Huelva).

La «cuarta» con mi «primera» 
en cualquier casa hallaras; 
la «segunda» con «tercera» 
te sirve para pegar, 
y «primera» con «tercera» 
dura la debes tener, 
si esta charada no aciertas 
no obstante lo fácil que es.
El «todo» de la charada 
es producto alimenticio 
que los convidados toman, 
y  los niños con perjuicio.

La solucióQ en el próximo número.

Llamamos la atención sobre el anun­

cio inserto en cnarta plana

LA GÜARDIA CIVIL
CaOMCO

DE LA.

a u t o r io íd  ju d ic ia l
Obra de suma importancia.

t  *  rpensionadn con

sueles, al Sargento o ^ ; la n a  y
zález y Cabos José Hernández Quintana y
Matías Guijarro Blanco. ¿lyisión

R e t i r o s
A. petición propia al Teniente Coronel, en 

sitnaclón de excedente en Barcelona Do 
X a r d o  Armlñan y Mlyares, con el haber 

provisional de 450 pesetas ¡^án

C O H S Ü L T O R ÍÓ

IMPORTANTE
aouei tiempo, por I cargó demás. , I para evitar entorpecimientos

acredita como voluntarlo aque A K ü lm e s .-R . M. R . - L *  Las barras de ^^jos de esta Administración, y poder com-

.............s S o i ^ S i i e w ^

1 o ! : r í l d r : r c ^ " : r 5 r  ¿ i -
Distraclón hasta fin del mes de Sep^iemore 

D.__1.* No se le  | próximo, en equivalencia á los que se e

vlrselas por expenderse solo 
2.“ Si señor, tiene que ponerse el que le

Jefes

V .- l.>  Hasta los ocho
años de edad, no puede solicitar ninguno el
Ingreso. Partida do bautismo del interesado neva los dos años de

^ 1“  t C " n o ° '  "  1 i - n a  conducta qn. están prevenide^pn-

8,* No señor. x _.j . j
4,« Se hace la denuncia ante la autoridad

° ° B ? Im o n t e ! - A .  G. K.-Solamente tienen 
derecho á pensión las familias de los muer- 
tos en campana ó de la fiebre amarilla.

V a le n o la . - M .  E. S . -L »  y 2.* Como tales 
repatriados tienen derecho á tres meses de 
licencia y por esta circunstancia desconoce­
mos en la actualidad su situación. _

3.“ Siendo presos militares, no señor.
4.■ No señor.
E ja b a a t ld a .—J- M. S.—I." 1845.
2.* No señor.  ̂ ^ , , ,
3 • Tienen que reclamarlos de la Comisión 

liquidadora de Cuerpos disueltos deU ltra-

V. S.—L* No pierde la

A  —
Salmorón, ^K.-Tnris,

8.-Valencia, J. G. S .-L a  Guardia J.

^ T T R v i c i o s  1 !■ ^S E K V ^ L . i W O  -  M ^.a™  del K e y , _ . . -

En la carretera de Castllleja do laCnest. Lnarca,A.^._^^^^^^^^ ^ ^  Q.-Casas de

- I - T a n

¡Latorceaños.quese arrojó del coche al fv'Lvillade la Concepclóu, B. I. C.

Guardia C ivil Manuel Moreno, 
iaha en el vehículo, intentó sujetar a los ca­
ballos, que hicieron chocar el carruaje con-

I-rche"', A T M .-C -an ^ ia s ,-D . Y. M .-deta-
fe, R. M. C., D. S T., y  M. V. O.

’ -  j  —La Roca, F C. L.—urcer»,

tra un ¿nardacantón de la  ^el
arroyo denominado Oarrida, siendo despedí 
do al suelo el citado individuo, sin aausarse

^“Apartedo los desperfectos qne «1 
sofrtó y el susto de los viajeros, no hubo qne 
lamentar desgracia alguna.

La Guardia C ivil del puesto de
tuvo ayer en el distrito de la ^
los conocidos randas el Moreno y el C ^ i ío ,  
que sin duda ibaa.de/aí»a, a juzgar por las
herramientas qne le fueron f  .

Ayer fueron puestos los dos detenidos á
disposición del Juez de guardia.

í t i f O R M l C I O Ñ

Aniz. B* V. 
p_ p_ g.—Moraleja, M- T.
Granadilla, M.

E. C. C.—
F L.—Hornachuelos, M. M.

D .V .r"  Andorra, E.I.M.--Cahesas rubias.

^ 'pa tre i°d i’a 20 del aotnal quedarán servi­
dos todos los libros y encargos que nos tle- 
nen Interesados.

•••

C e d r H I « . - á .  B. D.-SU carta anterior

mar.
Eíi» C a rlo ta .-  - , „  ,

antigüedad, pero sí se le  deduce de ella el
tiempo que estuvo licenciado.

2. * No señor.
■ No hay nada dispuesto.

X o rre b e ja . — S. M- C. — L* Vale por

™ 2“ Mucho sentimos el no poderle contes­
tar á esta pregunta, por carecer de antece­

dentes.
3 . “ Sí señor.
4. ‘  No le sirve para los efectos de retiro.
5. ® No señor.
6. ® A  la Comisión liquidadora de Cuerpos

disueltos de Ultramar.
7 ■ Hechas las gestiones correspondientes,

no nos dan razón del Capitán por quien us­
ted pregunta. ,. i

8 ® A  la Secretaría de la Dirección General
y á la Comandancia de Guerra respectlva-

” ^ U lld e c o n a .-J .  F. S.-Rem itldo el nú­
mero que nos interesa.

C am p óo .—F. S. M-—L® 
Puede solicitar la rescisión del compromiso, 
pero no tiene derecho á nuevo Ingreso.

2.® Del asunto que usted indica hablamos 
en nuestro número anterior.

0 a la r  do  In fa n t e * .—S. R. M.—1.

dlendo para ello pedir informes a sus 
anteriores.

4.® SI señor. , j
T a la v e r a . - C .  S. S.-Queda abonado en

BU cuenta, hasta fin del próximo ®^®P' 
tiembre, en compensación a lo que tenía
cargado demás. ,,

C a la n d a .^ .  A. H .-Fa llecio  en Cuba.
K1 B o n l l l o . - D .  F. N .-En esta Adm^

nistraciónno encontramos el antecedente
de los libros que usted indica, baga el favor

\ t . ‘ r r a ! T s / 3 . - í  « r e x  y

" l a  Im j'en U  p^a^que la

Sirvan los impresos. , .  .
V l l l a r o a l . - A .  P. E .-La  primera edi­

ción del libro que usted nos interesa y que 
costaba una peseta, se agotó y la 
se vende ahora, su importe es de P®®® 
tas; si es qne le desea, tenga la bondad de 
avisarnos y se le remitirá.

V i l l a  d é la  O o n o o p o lo n .—B. i-

siempre queso dirijan para 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda do imestro periódi­
co, procuren consignar la 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y  a la 
que son destinados en definitiva. ,
^ Do no efectuarlo, no se ®fjra-naran de q 

1 mup.hos casos no resulten complacld'en muchos casos 
contra nuestro deseo

ue
os,

REGALO
Todo el que se suscriba á El Heraldo 

DE LA Guardia Civ il por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trim es­

tres, recib irá  gratu itam ente 
obra encuadernada en rústica

toda la

CompBndio de Legislación
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi-
. . * f . ‘ ñ l “ toireTirCQm¡ñdanoia, conserva 1 dúos del Instituto, cuya propiedad ex- 
l ^ " f d e r e c L  elusiva adquirid En Hnaxnno de su autor
con

2. ® No se trata de tal cosa.
3. ® Los libros se le remitirán á la mayor

T. E . - l . '  Hecho el tra i-

^*2°'El Individuo que usted indica, al obte­
ner ingreso en el Instituto por el tiempo de 
seis años, lo fné como hijo de veterano y por 
tal motivo lo tiene que servir sin Pr®“ ‘ ®- 
según determina la Real orden de 4 de No­

viembre de 1893:
C a la  d e l M o r a l . - L .  D.N -Qúeda usted

figurando con el número 3, después de los 
ascendidos en el presente mes.

B e r r e r a .—C. D. M.—El Cabo de Ejército 
por quien usted nos pregunta, según 
L n  informado en el Mlnistor o de l a ' 
raa, falleció en t i  Hospital de la
«ferm edad  común.

U .u r b l l . - A .  A . - L »  permuta, qne ad­
juntaba se ha extraviado [y se le mega la

nos 
Que- 

Habana de

el Comandante 
XD- Isidoro Solsdodo»

que además de ser publicada en folletín 
80 ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­

ta t r e *  p e s e ta * .
Habiendo visto cuán interesante es 

para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, Kl 
Heraldo seguirá publicando el c o m p e n ­
d io  d e  E ie g ls la o lóm  con todas las Rea­
les Órdenes, Circulares y disposiciones 

de los años 1897 y 1898.

<le E l

Imprenta particular 
H era ldo  do la  « a a r d ia  O It H

33, Tudescos,

— 50 -

R r o p u e * ta  d e  a * c e n * o » de J e fe *  T
O H o ia le * en  e l p reaen te  m e*

Á CAPITAN
Los primeros Tenientes D. Fermín Hernán

Maritorena. de 1® Comandancia de Na var ra y
D. José Martínez Ibañez, de la de Madrid.

A  PRIMER TENIENTE 
Los segundos D. Matías V ig il Alonso, de la 

Comandancia de Zaragoza y D. Blas Casta­
ñeda Aülbarro, do la de Valladolid.

Ingresa ei segundo Teniente del arma de 
Infantería, D. Antonio Redondo Morón.

r e s o lu c io n e s

Han sido llamados para sü ingreso en el 
Colegio de Guardias Jóvenes y Asilos de 
Huérfanos los aspirantes siguientes:

Aquilino Sota Tamame, Emilio Vaz López,
José Estallo Rodríguez y Julio Martín Ger-
tin  al Colegio de Guardias Jóvenes; Fidel 
¿üobex Va!que. al Asilo do Hnárfano. y 
Rosarlo Cristóbal Calvo, al de Huérfanas.

-S e  han concedido cuatro meses de Ucen­
cia para la Isla de Cuba, al segundo Ten ente 
de la escala de reserva D. Ensebio Izquierdo

Capitán D. José Ubago Martínez se le 
concede derecho á las dos pagas do a l e g a ­
ción, como repatriado de la Isla de Cuba, á 
razón de cuatro quintos del sueldo de su
empleo en Ultramar.

—A l Sargento Francisco Moro Duran se le 
oonoodo .bono de premio de reong.nobo de­
vengado en el mes de Moyo y Junio del ano 
próximo pasado, en las Comandancias de 
Castellón y Badajoz rospeotivamonto.

__Beal orden de 10 del actual, se dispo-

SI íaileclesen en lo^ ^antecedentes necesa-
, de Guerra y Ministerio de la Guerra ó
,s, reclamara este a lto^^  exento, segün co-

í? L ‘ p̂“o^n¿are?mríidcado de s e rv lo l^  s¿ «am .^
Nevono. Si los ^ tenían en la escala de suiNuvenü. 4WO wuaae.« ai Oue tettlau en ia escala ae surrespondl*üte a empleo superior ai que t Regla-

respectivo Cuerpo, con a r r e g w t  disposiciones pos-
meato de ascensos de 29 de ü ^ n w e  V  ̂ ^to^^ijarse con co-
teriores ■f®!®®}®̂ ®'̂ ®®, del traslado de la Real
pía, autorizada por Comisario de w . pogipie ge juslifi-
orden de concesión, y en el ®®®® ^® “  . „ jefes^de los Cuerpos á
cara con ®®̂  ú^®®®'r.fu^Stes tl"o?u^ ^
que pertenecían los ®®'̂ ®®“ “®® la redacción de sus hojas de 
ios que estuviesen ®^®®f8®x®®4*j,ación que tuvieren aquellos; de- 
Bervlcios, según el destino la fecha de lahiendo hacerse constar en dichas ceri ^ qUe corros-

dfafrntarlo los oau-

“ T u  ¿1 caso de que á los « « “ " « “ ‘ « I  “ “ / ra S Ir fo "? ?  
tar los documentos
que el Consejo Guerra, cuan-
í o s ' a S a ? e r  m\at?v“ 7 a T  panionlar co„.,4ero necesarios 
para U  completa instrucción del expediente.

fi*vriiia larl< * n ú m « ^

‘^ »l^L »?L "„“ ,1 ? e ? X c C rm % "a \ ú d a : do _ casa

fa o \ 'S ís t “ ooiv“lf f i l 'n ^ ^

causante. , cansas se ofreciera dificultadBn caao de guerra ó si por otras e a n s ^ ^  cansante on
para la losorlpclon en la partida d o ^  expedida por los Je- 
a  Beglstro c iv il, so a n p l ^ ^  „enrrir su falleol-
fes del Cuerpo a que perteneciera q dependiera, ó bien por

hiese motivado su ^®¡i®®JSÍ®¿!ado civ il que tenía el cansante al 
e?“c ir d e r n s t ‘r r e r t ^ o Í L n  el acta ó certmeado

i ^ W a í l e c i d o o n  estado
no quedaron hijos, por ed de^ interesada al Capi-
?á¿GenoTal“ comÍL5anto general exento qne corresponda por

razón del punto de marido de la recurrente no hu-
b le K “  m ilft a r % X fta r b ll“ ^ f  duarse en dicha Informa- 

S ó n ^ q » n“  o c l«> / V crlt“ f r o " r e ? m  ley de 25 de Ju-

núm. 44.) Aroedldos Dor los Jefes de los CuerposEstos certificados serán exp militaros de que
en que sirvieron miento y en ultimo caso, si en
dep)ndlerab al ocnrrlr su “ latieran los anteco-

k \ l“ a "6 \p eV loS lfp or°d lttca ltad  para adquirirlos las Intere-

.uunlclpal y abtorl-

zuna con su firma y f »  narthía ó acta c iv il de defunción

cado en el número anterior.

“ “ t^¿lm o S llo s ;^an san tes^
'Pondionto a empleo suporl q̂  ^ „ transitorio, del regla-rres

‘rérpectlvo Cnerpo, pos-

*0
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Ayuntamiento de Madrid




